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Fuente Legal

Resolución No. NAC-
DGERCGC20-00000013,
emitida por el Servicio de
Rentas Internas.

Resumen Ejecutivo

El pasado 20 de febrero, el SRI emitió la Resolución No. NAC-
DGERCGC20-00000013 que establece las normas para la
retención del impuesto a la renta en la distribución de
dividendos.

Tax Alert
Ecuador

A. Generalidades

• La ley actual establece que los dividendos distribuidos están
sujetos a impuesto a la renta conforma a, entre otros:

• En el caso que la distribución se realice a personas naturales, el
ingreso gravado forma parte de su renta global. Las sociedades
que distribuyan dividendos actúan como agentes de retención del
impuesto aplicando una tarifa de hasta el 25% sobre dicho ingreso
gravado.

• En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales
en Ecuador y el beneficiario efectivo sea una persona natural
residente en el Ecuador se aplica lo dispuesto en el párrafo
anterior.



2 |   Proyecto de Ley Orgánica para el Fomento Productivo

EY Ecuador

Javier Salazar C.
Tax Quito
Tel: 593-2-2555-553
javier.salazar@ec.ey.com

Carlos Cazar
Tax Guayaquil
Tel: 593-4-2634-500
carlos.cazar@ec.ey.com

Alex Suárez
Tax Compliance
Tel.: 593-2-2555-553
alex.suarez@ec.ey.com

Fernanda Checa
Tax Advisory
Tel.: 593-2-2555-553
fernanda.checa@ec.ey.com

Eduardo Góngora
Contacto Tax Alerts
Tel.: 593-2-2555-553
eduardo.gongora@ec.ey.com

B. Retención de Dividendos

• La ley también determina que lo anterior debe
estar regulado por el SRI, por lo que la resolución
de este resumen determina que el porcentaje de
retención se aplica sobre el impuesto gravado de
acuerdo con la siguiente tabla:

Ingreso
gravado
desde

(Fracción
Básica)

Ingreso
gravado
hasta

(Fracción
Excedente)

Retención
sobre
fracción
básica

%
Retención
sobre
fracción
excedente

- 20.000,00 0 0%

20.000,01 40.000,00 0 5%

40.000,01 60.000,00 1.000,00 10%

60.000,01 80.000,00 3.000,00 15%

80.000,01 100.000,00 6.000,00 20%

100.000,01 En adelante 10.000,00 25%

• En esos casos, el comprobante de retención se
emite a nombre de la persona natural con
domicilio fiscal en Ecuador o del beneficiario
efectivo, incluso en el caso de que no existan
valores a retener.

• Si una misma sociedad distribuye dividendos por
más de una ocasión dentro un mismo ejercicio
fiscal a un mismo beneficiario, ya sea este una
persona natural con domicilio fiscal en el país o
beneficiario efectivo, se suman los valores que
correspondan a ingresos gravados de cada
distribución.

• A ese resultado se aplican las tarifas de la tabla y
se resta el valor de las retenciones efectuadas en
las distribuciones anteriores.

• El valor de la diferencia resultante constituye la
retención en la fuente.

C. Vigencia

• La Resolución entró en vigencia desde su
suscripción el pasado 20 de febrero sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial.


